
S~iouau con fuerza de Ley: 

Frestaeidn de servicios médicos y sociaks a personas mayores 
de 65 aihs siu recursos, por parte del PAMI. 

ARTíCULO íS- Incorpórase en la Ley Na 19.032, de creacibn dei 
htituto Nacional de Servicios Sociaies para Jubilados y Pensionados, 
como articulo 4” bis el siguiente: 

Artículo 4" Bis.- Estabkcase que el hdituto Naciouat de Servkios 
SoGales para Jubilados y Pensionados cubra la prestacih de servicios 
médicos y asistencia social a ias personas de 65 o más aBos de. edad 
carentes de recursos, que no teugan jubiiacidn, pensidn, ni uingiín otro 
ingreso. 

ARTkULO 2”.- Comuníquese al Poder Ejecutivo nacional, 

Dlput de la Naclbn 


